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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015, en el cual 

se establece el deber de las entidades estatales de analizar el sector relativo del objeto del proceso 

de contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y de 

análisis de riesgo, y en atención a la guía emitida para la elaboración de estudios del sector (G-EES-

02) por parte de Colombia Compra Eficiente, el Centro Minero del SENA Regional Boyacá presenta 

a continuación el estudio de sector para un proceso de selección de mínima cuantía. 

 

OBJETO: 15_9111_608 Contratar la adquisición de elementos de protección personal de 

aprendices para los diferentes programas del del Centro Minero del SENA Regional Boyacá. 

Códigos UNSPSC 

 

 

 

1. ANÁLISIS DEL MERCADO 

 

 

1.1. ASPECTOS GENERALES DEL MERCADO: 

 
 

En julio el gasto en moda alcanzó los $3,06 billones, un aumento de 7,16% en términos monetarios 

frente a julio de 2022 y una disminución de 0,88% en términos de unidades, la cifra mejor registrada 

este año en cantidad de unidades que adquieren las personas y de gasto en la canasta moda. De 

esta manera, el gasto en moda entre enero y julio de 2023 llegó a $18,05 billones, un crecimiento 

de 6,2% frente al mismo periodo de 2022. 

Históricamente julio ha sido junto a diciembre el mes con mayores ventas en el sistema moda, 
favorecido por las promociones de mitad de año y el pago de la prima que dinamiza el consumo e 
incrementa la demanda de diferentes tipos de bienes y servicios, entre ellos las prendas de vestir, 
calzado y productos de belleza. 

CLASE DESCRIPCIÓN 

46181500 
 

ROPA DE SEGURIDAD 
 

46181600 CALZADO DE PROTECCIÓN 

46181700 PROTECTORES DE CARA Y CABEZA 

46181800 
 

PROTECCIÓN Y ACCESORIOS PARA LA VISIÓN 
 

46181900 
 

PROTECTORES AUDITIVOS 
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Analistas estiman que para el segundo semestre el gasto en moda aumente significativamente, 
favorecido por la disminución en la inflación y fechas como Halloween, amor y amistad y navidad. 
Asimismo, empresarios esperan una reducción en los costos para el segundo semestre por la 
fortaleza del peso colombiano frente al dólar y la disminución en los precios. 

Respecto a las cifras de comercio exterior, las que han presentado mejor dinámica son las 

exportaciones de productos cosméticos que han crecido 14,93% a cierre del primer semestre de 

2023, mientras que las importaciones aumentaron 6,2% entre enero y mayo. Por el contrario, las 

exportaciones de calzado y marroquinería han disminuido 0,6% y 11,3% y las importaciones 26% y 

25% respectivamente, los segmentos de textil y confecciones también han mostrado resultados 

negativos con caídas en ventas externas de 13,9% en insumos y 12,1% en prendas de vestir, mientras 

que las importaciones han disminuido 41,6% en textiles, siendo la variación más alta en caída de 

comercio exterior de todo el sistema moda y 15,4% en confecciones. 

La menor demanda que están registrando los mercados internacionales se debe a las altas tasas de 

interés, una mayor inflación y a la desaceleración de la economía, según explicó el presidente 

ejecutivo de la Asociación Nacional de Exportaciones (Analdex), Javier Díaz. 
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2. EVOLUCIÓN GENERAL DE LAS PRINCIPALES VARIABLES TOTAL 

NACIONAL SEPTIEMBRE 2023. 

 

En septiembre de 2023 frente a septiembre de 2022, la producción real de la industria 

manufacturera presentó una variación de -6,9%, las ventas reales de -5,8% y el personal ocupado 

de -1,8%.  

Gráfico 1. Variación anual de la producción real, ventas y personal ocupado de la industria 

manufacturera  

Total nacional  

Enero 2021 – septiembre 2023p 

 

 

Fuente: DANNE – EMMET 
P: Cifras Provisionales 

 
 
2.1 Variación año corrido (%) y contribución, del valor de la producción, ventas, y empleo total, 
según clase industrial. 
Enero - septiembre 2023/2022P 

 
En lo corrido del año hasta septiembre de 2023, la producción real de la industria manufacturera 
presentó una variación de -4,4%, las ventas reales de -4,2% y el personal ocupado de -0,2%.  
 
 
 
 
 
 



ANÁLISIS DE SECTOR 

 

    Documento de Apoyo- Copia No Controlada 
   Página 4 de 21 

 

Gráfico 2. Variación año corrido de la producción real, ventas y personal ocupado de la industria 
manufacturera. 
Total nacional.  
Enero 2021 – septiembre 2023p 

 
 

 
Fuente: DANE- EMMET  
P: Cifras provisionales 

 
 
 
2.2 Variación doce meses (%) y contribución, del valor de la producción, ventas, y empleo total, 
según clase industrial. 
Octubre 2022 – septiembre 2023 / octubre 2021 – septiembre 2022P  
 
Durante los últimos doce meses hasta septiembre de 2023, la producción real de la industria 
manufacturera presentó una variación de -2,5%, las ventas reales de -2,3% y el personal ocupado 
de 0,5%.  
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Gráfico 3. Variación doce meses de la producción real, ventas y personal ocupado de la industria 
manufacturera. 
Total nacional 
Enero 2021 – septiembre 2023p 

 

 

 
Fuente: DANE- EMMET.  
P: Cifras provisionales. 
 

 

 

 

3. EVOLUCIÓN GENERAL DE LAS PRINCIPALES VARIABLES ENFOQUE 

TERRITORIAL SEPTIEMBRE 2023. 

 

 
 

3.1 Variación anual (%) y contribución, del valor de la producción, ventas, y empleo total, según 

departamentos. 

Septiembre 2023/2022P. 

 

De los 14 dominios de departamentos representados por la encuesta 11 registraron variaciones 

negativas en su producción real, restando 7,3 p.p de la variación total nacional.  
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Tabla 1. Variación anual y contribución de la producción real, ventas reales y personal ocupado 

Departamentos. 

Septiembre (2023/2022) P. 

 

Fuente: DANE- EMMET.  
P: Cifras provisionales.  
Nota: La diferencia en la suma se da por aproximaciones decimales.  
PP. Puntos Porcentuales.  
* Otros departamentos: Amazonas, Arauca, Caquetá, Casanare, Cesar, Chocó, Huila, La Guajira, Magdalena, Meta, Nariño, 
Norte de Santander, Putumayo, Quindío, San Andrés, Sucre.  

 
 

3.2 Variación anual (%) y contribución, del valor de la producción, ventas, y empleo total, según 

áreas metropolitanas. 

Septiembre 2023/2022P. 

 

En septiembre de 2023 frente a septiembre de 2022, el área metropolitana que más contribuye de 

manera negativa a la variación anual de la producción real es la de Valle de Aburrá con una variación 

de -11,6%, restando 1,8 p.p a la variación total nacional (-6,9%). (Tabla 2). 
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Tabla 2. Variación anual y contribución de la producción real, ventas reales y personal ocupado 

Áreas Metropolitanas. 

Septiembre (2023/2022) P. 

 

Fuente: DANE- EMMET.  
P: Cifras provisionales.  
Nota: La diferencia en la suma se da por aproximaciones decimales. 
PP. Puntos Porcentuales. 
 

3.3 Variación anual (%) y contribución, del valor de la producción, ventas, y empleo total, según 

ciudades. 

Septiembre 2023/2022 P.  

 

En septiembre de 2023 frente a septiembre de 2022 de los 10 dominios de ciudades representados 

por la encuesta, 8 registraron variaciones negativas en su producción real, restando 7,3 p.p a la 

variación total nacional. (Tabla 3). 

 

Tabla 3. Variación anual y contribución de la producción real, ventas reales y personal ocupado 

Ciudades.  

Septiembre (2023/2022) P. 

 

Fuente: DANE- EMMET.  

P: Cifras provisionales.  

Nota: La diferencia en la suma se da por aproximaciones decimales.  

PP. Puntos Porcentuales. 
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3.4 Variación año corrido (%) y contribución, del valor de la producción, ventas, y empleo total, 

según departamentos. 

Enero - septiembre 2023/2022P. 

 

De los 14 dominios de departamentos representados por la encuesta, 11 registraron variaciones 

negativas en su producción real, restando 4,5 p.p a la variación total nacional. (Tabla 4). 

 

 

Tabla 4. Variación año corrido y contribución de la producción real, ventas reales y personal 

ocupado. 

Departamentos. 

Enero – septiembre (2023/2022)p. 

 

Fuente: DANE- EMMET.  

P: Cifras provisionales.  

Nota: La diferencia en la suma se da por aproximaciones decimales.  

PP. Puntos Porcentuales.  

* Otros departamentos: Amazonas, Arauca, Caquetá, Casanare, Cesar, Chocó, Huila, La Guajira, Magdalena, Meta, Nariño, 

Norte de Santander, Putumayo, Quindío, San Andrés, Sucre. 

 

3.5 Variación año corrido (%) y contribución, del valor de la producción, ventas, y empleo total, 

según áreas metropolitanas. 

Enero - septiembre 2023/2022P. 

 

En lo corrido del año hasta septiembre 2023, el área metropolitana que más contribuye de manera 

negativa a la variación de la producción real es la del Valle de Aburrá con una variación de -7,0 %, 

restando 1,0 p.p a la variación total nacional -4,4 %. (Tabla 5). 
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Tabla 5. Variación año corrido y contribución de la producción real, ventas reales y personal 

ocupado. 

Áreas Metropolitanas. 

Enero – septiembre 2023/2022p. 

 

Fuente: DANE- EMMET.  

P: Cifras provisionales.  

Nota: La diferencia en la suma se da por aproximaciones decimales. 

PP. Puntos Porcentuales. 

 

3.6 Variación año corrido (%) y contribución, del valor de la producción, ventas, y empleo total, 

según ciudades. 

Enero – septiembre 2023/ 2022P. 

 

En lo corrido del año hasta septiembre 2023, de los 10 dominios de ciudades representados por la 

encuesta 9 registraron variaciones negativas en su producción real, restando 4,5 p.p a la variación 

total nacional.  

 

Tabla 6. Variación año corrido y contribución de la producción real, ventas reales y personal 

ocupado.  

Ciudades. 

Enero – septiembre 2023/2022p. 

Fuente: DANE- EMMET.  

P: Cifras provisionales.  

Nota: La diferencia en la suma se da por aproximaciones decimales.  

PP. Puntos Porcentuales. 
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3.7 Variación doce meses (%) y contribución, del valor de la producción, ventas, y empleo total, 

según departamentos. 

Octubre 2022 – septiembre 2023 / octubre 2021 – septiembre 2022P. 

 

De los 14 dominios de departamentos representados por la encuesta, 10 registraron variaciones 

negativas en su producción real, restando 2,7 p.p de la variación total nacional. (Tabla 07). 

 

Tabla 7. Variación doce meses y contribución de la producción real, ventas reales y personal 

ocupado. 

Departamentos. 

Octubre 2022 – septiembre 2023 / octubre 2021 – septiembre 2022P. 

 

Fuente: DANE- EMMET.  

P: Cifras provisionales. 

Nota: La diferencia en la suma se da por aproximaciones decimales. 

PP. Puntos Porcentuales. 

* Otros departamentos: Amazonas, Arauca, Caquetá, Casanare, Cesar, Chocó, Huila, La Guajira, Magdalena, Meta, Nariño, 

Norte de Santander, Putumayo, Quindío, San Andrés, Sucre. 

 

 

3.8 Variación doce meses (%) y contribución, del valor de la producción, ventas, y empleo total, 

según áreas metropolitanas. 

Octubre 2022 – septiembre 2023 / octubre 2021 – septiembre 2022P. 

 

Durante los últimos doce meses hasta el mes de septiembre de 2023, el área metropolitana que 

más contribuye de manera negativa a la variación de la producción real es la del Valle de Aburrá 

con una variación de -4,3%, restando 0,6 p.p a la variación total nacional -2,5%. (Tabla 08). 
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Tabla 08. Variación doce meses y contribución de la producción real, ventas reales y personal 

ocupado. 

Áreas Metropolitanas. 

Octubre 2022 – septiembre 2023 / octubre 2021 – septiembre 2022P. 

Fuente: DANE- EMMET. 

P: Cifras provisionales. 

Nota: La diferencia en la suma se da por aproximaciones decimales. 

PP. Puntos Porcentuales. 

 

3.9 Variación doce meses (%) y contribución, del valor de la producción, ventas, y empleo total, 

según ciudades. 

Octubre 2022 – septiembre 2023 / octubre 2021 – septiembre 2022P. 

 

Durante los últimos doce meses hasta el mes de septiembre 2023, de los 10 dominios de ciudades 

representados por la encuesta 7 registraron variaciones negativas en su producción real, restando 

2,7 p.p a la variación total nacional. (Tabla 09).  

 

Tabla 09 Variación doce meses y contribución de la producción real, ventas reales y personal 

ocupado. 

Ciudades. 

Octubre 2022 – septiembre 2023 / octubre 2021 – septiembre 2022P. 

Fuente: DANE- EMMET. 

P: Cifras provisionales. 

Nota: La diferencia en la suma se da por aproximaciones decimales. 

PP. Puntos Porcentuales. 
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4. EVOLUCIÓN GENERAL DE LAS PRINCIPALES VARIABLES TOTAL 

NACIONAL VARIACIÓN CUATRIENAL SEPTIEMBRE 2023. 

 

 

 
En septiembre de 2023 frente al mismo mes de 2019, la producción real de la industria 
manufacturera presentó una variación de 11,5%, las ventas reales de 12,6% y el personal ocupado 
de -0,1%.  
 
Gráfico 4. Variación cuatrienal de la producción real, ventas y personal ocupado de la industria 
manufacturera. 
Total nacional. 
Septiembre (2023/2019)p. 
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5. ASPECTOS PARTICULARES. 

 

La Constitución Política en el artículo 54 señala que es “obligación del Estado y de los empleadores 

ofrecer formación y habilitación profesional y técnica a quienes lo requieran. El Estado debe 

propiciar la ubicación laboral de las personas en edad de trabajar y garantizar a los minusválidos el 

derecho a un trabajo acorde con sus condiciones de salud”. Así mismo, en el artículo 67 establece 

que la “educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función social; 

con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores 

de la cultura…”, por lo cual, el bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la 

población son finalidades sociales del Estado. 

La Ley 115 de 1994 en su artículo 1 señala que la "educación es un proceso de formación 

permanente, personal, cultural y social que se fundamenta en una concepción integral de la persona 

humana, de su dignidad, de sus derechos y sus deberes” y en el artículo 5 precisa que la educación 

tiene, entre otros fines, lograr “el pleno desarrollo de la personalidad sin más limitaciones que las 

que le imponen los derechos de los demás y el orden jurídico, dentro de un proceso de formación 

integral, física, psíquica, intelectual, moral, espiritual, social, afectiva, ética, cívica y demás valores 

humanos”. 

El Decreto Único Reglamentario del Sector Educación, Decreto No. 1330 del 2019 en el artículo 

2.5.3.2.3.1.6, define el modelo de bienestar como condición de calidad para los programas de 

Educación Superior, indicando: “La institución establecerá las políticas, procesos, actividades y 

espacios que complementan y fortalecen la vida académica y administrativa, con el fin de facilitarle 

a la comunidad institucional el desarrollo integral de la persona y la convivencia en coherencia con 

las modalidades (presencial, a distancia, virtual, dual u otros desarrollos que combinen e integren 

las anteriores modalidades), los niveles de formación, su naturaleza jurídica, tipología, identidad y 

misión institucional. 

En coherencia con lo anterior, la institución deberá demostrar la existencia de mecanismos de 

divulgación e implementación de los programas de bienestar orientados a la prevención de la 

deserción y a la promoción de la graduación de los estudiantes". 

Mediante la Resolución 1399 de 2021, se adoptó el Plan Nacional Integral de Bienestar de los 

aprendices del SENA, el cual está dirigido a los aprendices matriculados en formación titulada, para 

todos los niveles, en sus diferentes modalidades: presencial, virtual o a distancia; de acuerdo a la 

capacidad presupuestal de cada Centro de Formación Profesional, y busca que los aprendices el 

desarrollo de las dimensiones de su personalidad en el marco de la formación integral, el 

mejoramiento de las condiciones de calidad de vida, la calidad formativa y su permanencia en la 

institución. 

El propósito del Plan Nacional Integral de Bienestar de los aprendices del SENA es ofrecer a los 

Aprendices  matriculados formación laboral y formación Tecnológica; oportunidades para el 

fortalecimiento de su desarrollo integral mediante la implementación de programas, proyectos y 

actividades  para el acompañamiento y reconocimiento de sus capacidades y talentos, que le 
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permitan enfrentar con éxito  las exigencias del mundo las exigencias del mundo de la vida en el 

marco de la formación y su incorporación en el mundo del trabajo. 

Dentro de los objetivos estratégicos del Plan Integral de Bienestar de los aprendices del SENA, se 

encuentra: “Implementar estrategias de acompañamiento para el desarrollo integral del Aprendiz 

en su proceso formativo” y el objetivo operativo “Reconocer el deporte, la actividad física y el 

aprovechamiento del tiempo libre como elementos fundamentales en mejoramiento de la 

formación profesional integral. 

Para dar cumplimiento a los objetivos del Plan Nacional Integral de Bienestar de los Aprendices del 

Servicio Nacional de Aprendizaje, se requiere la adquisición de la implementación deportiva que 

garantice la participación de las diferentes selecciones deportivas del centro minero en los juegos 

intercentros de aprendices Regional Boyacá en el año 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, el Centro Minero del SENA Regional Boyaca, adelantara un proceso 

de selección para adquirir los Uniformes necesarios para el desarrollo de las actividades deportivas 

atendiendo lo establecido en Plan de Bienestar Aprendices, del Centro Minero del SENA Regional 

Boyacá", y así garantizar la participación en las actividades deportivas programadas. 
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5.1 ASPECTOS TÉCNICOS. 

 

El SENA atendiendo a la necesidad y con el fin de satisfacerla adjudicará el proceso de selección a 

quien haya presentado la oferta más económica y cotizado la totalidad de los ítems aquí 

relacionados con sus especificaciones técnicas, previo cumplimiento de los requisitos habilitantes, 

el SENA cotizará por unidad y se reserva el derecho de variar las cantidades hasta el tope del 

presupuesto oficial destinado para este fin, y el proponente deberá mantener los precios ofertados 

durante la vigencia del contrato, y debe responder a las siguientes características: 

Solicitud: 

https://colombiacompra.coupahost.com/requisition_headers/196581 

ÍTEM ESPECIFICACIONES UNID CANT 

1 

GSF01- BOTAS DE CAUCHO PUNTA DE ACERO 

UND 200 COLOR: Negro con distintivos amarillos, TALLA:Hombre 36 – 45 AL TURA: interna: 33 cm, 
PESO: 2360 g promedio, FORRO: 100% algodón, súper absorbente, Color negro, 
PLANTILLA: En espuma de caucho expandido. 

2 
GSF01-GUANTE HYFLEX NYLON/NITRILO AZUL PAR T10 cod: 900505322 

UND 200 Guante desvían el aceite, logrando un contacto seguro entre la superficie y el guante. 
Protege la piel contra la contaminación del aceite. 

3 
GSF01- GUANTE VAQUETA CORTO  

UND 300 elaborados en vaqueta, puño corto o largo según la referencia, ribeteados en el borde y 
con banda ajustable al puño. En su proceso de curtido el cuero es impermeabilizado. 

4 

GSF01-FILTRO MATERIAL PARTICULADO P100 PARA HUMOS METÁLICOS PAQUETE 
X2 

PAQ 70 
Filtros cambiables, que ofrecen protección contra material particulado como polvo, neblina, 
humos y niveles molestos de vapores orgánicos y gases ácidos. 

5 
 
RESPIRADOR PROFESIONAL CON CARTUCHO VAPOR ORGANICO 
  

UND 70 

6 RESPIRADOR LIBRE MANTENIMIENTO N95 3M UND 650 

7 

GAFAS DE SEGURIDAD O MONOGAFAS 

UND 300 
Lente de claro seguridad protege contra salpicaduras, impacto y radiación, policarbonato 
de alta calidad ofrece protección contra los rayos UV y contra empañaduras. 

8 

BOTA SEG CUERO NOBUCK CAFE P/COMPOSITE DAMA. 

Und 55 

Zapato de seguridad fabricado en cuero con puntera de acero, SUELA: Vulcanizada 100% 
Poliuretano, Cementado. ASTMF 2413 PUNTERA: De acero resistente a riesgos de 
Compresión e impacto. CONTRAFUERTE: Lamina de fibras sintéticas con resina termo 
activada, calibre 2 mm. Da rigidez y firmeza en el talón sin afectar el confort. OJALETE: 
Ojáleles Redondos color negro en Material Plástico, No conductores de Electricidad. 
COSTURAS: Hilo continúo de Nylon de alta tenacidad, No. 40, excelente recuperación 
elástica, resistente a la humedad y a la abrasión. Resistencia 4470 CN 1 CN = 1.02 gramos 
fuerza. Peso aproximado: 820 grs/par. Números desde 35 a 45  
Capellada: Cuero Graso COLOR: Café con hilo y vivos rosados o lila 

9 KIT CASCO MILENIUM CLASS ROSADO CON TAFILETE UND 110 

10 PROTECTORES AUDITIVOS TIPO COPA ADAPTABLES CASCO UND 90 



ANÁLISIS DE SECTOR 

 

    Documento de Apoyo- Copia No Controlada 
   Página 16 de 21 

 

Copa: Poliestireno. Espuma interna: espuma de poliuretano (PU) Almohada externa: 
espuma de PU y PVC. Nivel de reducción de ruido: 23dB. Fácil acople a casco. 
Peso: 260g Probado según ANSI S12.6: 2008. 

11 TAPABOCA 3M 9010 CAJA X 50 CAJA 4 

12 

GUANTE EN NITRILO X50 PARES 

CAJA 10 Calibre 8, Calidad Premium, Color Azul, Tallas: S,M,L, XL; Fabricado con compuestos 
orgánicos 
Libre de Látex y sin Polvo. 

 

 

6. ANÁLISIS DE LA OFERTA:  

 

El SENA toma como referencia la información suministrada por la plataforma de Tienda Virtual del 

Estado Colombiano, de los posibles proveedores o que están en la capacidad de ofertar sus 

productos a la entidad o por su conocimiento del sector o proveedores que se han presentado en 

procesos de vigencias anteriores o de otros procesos similares, con el fin de conocer la oferta de 

personas naturales y jurídicas formalmente constituidas ante la Cámara de Comercio de Sogamoso 

y que tienen como actividad económica el suministro de ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL: 
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7. ANÁLISIS DE LA DEMANDA:  

 

Para el análisis de la demanda la entidad tuvo como referencia el comportamiento de los procesos 
contractuales desarrollados por la entidad en vigencias anteriores para contratar objetos similares 
teniendo como referencia los siguientes procesos de ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL.    
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7.1. SECOP II: 
 
 

NÚMERO DE 
PROCESO  

ENTIDAD  OBJETO 
DEPARTAMENTO Y 

MUNICIPIO DE 
EJECUCIÓN  

CUANTÍA  

MC-NRÑ-CAPCP-
0020-2023 

SENA REGIONAL NARIÑO 
Grupo Administrativo 

CAPCP 

COMPRA DE ELEMENTOS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL, 

DOTACIÓN Y ROPA DE TRABAJO 
PARA PERSONAL 

ADMINISTRATIVO, 
INSTRUCTORES Y APRENDICES 
DEL CENTRO AGROINDUSTRIAL 

Y PESQUERO DE LA COSTA 
PACÍFICA DURANTE LA 

VIGENCIA 2023 

Tumaco Nariño 
COLOMBIA 

 $ 54.273.324,00 

MC-CLD-CPIC-026-
2023 

SENA REGIONAL CALDAS 
- CENTRO DE PROCESOS 

INDUSTRIALES Y 
CONSTRUCCIÓN 

(OFICIAL) 

ADQUIRIR ELEMENTOS DE 
PROTECCIÓN Y DOTACIÓN PARA 

APRENDICES PROGRAMA FIC 
CENTRO DE PROCESOS 

INDUSTRIALES DEL SENA 
REGIONAL CALDAS. 

Manizales Caldas 
COLOMBIA 

$ 71.100.680,00 

MC-CQT-CTA-0035-
2023 

SENA REGIONAL 
CAQUETA 

COMPRA DE DOTACIÓN Y 
ELEMENTOS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL PARA LOS 
APRENDICES DEL CENTRO 

TECNOLÓGICO DE LA 
AMAZONIA. 

Florencia Caquetá 
COLOMBIA 

 $ 48.531.390,00 

SASI-CMC-CTDPE-
002-2023 

(Presentación de 
oferta) 

SENA REGIONAL 
CUNDINAMARCA Grupo 

Administrativo CTDPE 

CONTRATAR EL SUMINISTRO DE 
DOTACIÓN Y ELEMENTOS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL PARA 
LOS APRENDICES Y 

FUNCIONARIOS DEL CENTRO DE 
LA TECNOLOGÍA DEL DISEÑO Y 

LA PRODUCTIVIDAD 
EMPRESARIAL DE GIRARDOT DE 
LA REGIONAL CUNDINAMARCA. 

Girardot Cundinamarca 
COLOMBIA 

$ 177.657.569,00 

 
 
Sogamoso, DICIEMBRE 2023. 
 
 
 
 
 

 
Harvey Yadiver Dimate Rodriguez 

Subdirector Centro Minero Encargado 


